
REPUBLlCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚMERO 002955 DE 2016 

- 6 JUL 201& 
Por la cual se definen los montos a aportar, reconocer y pagar a las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) y Entidades Obligadas a Compensar (EOC) de los 

Regimenes Contributivo y Subsidiado, en aplicación de la Resolución 975 de 2016 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial, de las 
conferidas por el parágrafo 4 del articulo 13 de la Ley 1122 de 2007 yen desarrollo de 
los artículos 156 literal a) y 182 de la Ley 100 de 1993, el literal b) del articulo 25 de la 

Ley 1122 de 2007 y la Resolución 975 de 2016 y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el articulo 182 de la Ley 100 de. 1993, el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud reconoce a cada Entidad Promotora de Salud - EPS un 
valor per cápita, o Unidad de Pago por Capitación · UPC establecida en función del 
perfil epidemiológico de la población relevante, los riesgos cubiertos y los costos de 
prestación del servicio en condiciones medias de calidad, tecnología y hotelería. 

Que este Ministerio expidió la Resolución 975 de 2016 que establece el mecanismo 
de cálculo para definir el monto que las EPS y EOC deben aportar de los recursos de 
la UPC de los Regímenes Contributivo y Subsidiado y su distribución mensual para el 
manejo de la enfermedad huérfana "déficit congénito del factor VIII" (Hemofilia A 
Severa). 

Que atendiendo lo previsto en el articulo 2 de la citada resolución, para la distribución 
de los recursos se tuvo en cuenta la información auditada y certificada por la Cuenta de 
Alto Costo con corte a enero de 2015. 

Que debido a que algunas EPS han sido objeto de intervención forzosa administrativa 
con fines de liquidación y sus afiliados han sido asignados a diferentes EPS, para la 
determinación del número de afiliados fue necesario utilizar la información de la Base de 
Datos Única de Afiliados - BDUA con corte a febrero de 2016, la cual establece la 
distribución porcentual por EPS por grupo etario, la que se apliCÓ al número total de 
afiliados activos que se tenian con corte a enero de 2015, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso segundo del articulo 2 de la Resolución 975 de 2016. 

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 de la mencionada resolución, se 
publicó en la página web del Ministerio el resultado de la aplicación del mecanismo de 
cálculo. 

Que en consideración a que la patología "déficit congénito del factor VIII " ha sido 
reconocida como enfermedad huérfana de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 
2048 de 2015, que se cuenta con protocolo clínico para tratamiento de profilaxis de 
personas con Hemofilia A severa sin inhibidores y del alto costo que representa su 
atención, procede la aplicación de la metodología establecida en la Resolución 975 de 
2016 a efecto de definir los montos a aportar, reconocer y pagar a las Entidades 
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Promotoras de Salud (EPS) y Entidades Obligadas a Compensar (EOC) de los 
Regimenes Contributivo y Subsidiado por dicho concepto. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir los montos a 
aportar, reconocer y pagar a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y Entidades 
Obligadas a Compensar (EOC) de los Regimenes Contributivo y Subsidiado con el fin 
de incentivar los resultados en salud de la enfermedad huérfana "déficit congénito del 
factor VIII " (Hemofilia A Severa). 

Parágrafo. Para efecto de la presente resolución los montos a aportar corresponden a 
los recursos con que cada una de. las aseguradoras debe contribuir para la 
conformación del fondo común, estos recursos se establecen con base en la 
proporción de afiliados activos que tiene cada aseguradora, de acuerdo con la 
información de SDUA con corte a febrero de 2016. 

Las sumas a reconocer y pagar, hacen referencia a los recursos que serán recibidos 
por EPS y EOC, cuando haya lugar a ello, calculados a partir de la cantidad de 
pacientes con Hemofilia A Severa que tiene cada aseguradora. 

Articulo 2. Los valores a aportar, reconocer y pagar como consecuencia de la 
aplicación del mecanismo a que refiere la Resolución 975 de 2016, son los siguientes: 
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Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. e, _ 6 JUL 2.ot6. 

/ A,;;;;'NJO I.{)VIRIA URIBE 
,,' Ministro jIe Salud y Protección SOCia!)., 
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